RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000507, Ent. N° 353/14)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte (MTD), relacionadas con el convenio celebrado con la Dirección General de Casinos (DGC);

RESULTANDO: 1) que con fecha 23 de diciembre de 2013 se suscribió un Convenio Marco por el MTD y la DGC, con el objeto de formalizar y promover el trabajo conjunto y el desarrollo de acciones entre ambas partes, con la finalidad de fortalecer la promoción turística del país, el desarrollo nacional, así como el posicionamiento y la imagen pública de la Dirección General de Casinos mediante la difusión y la publicidad de los Casinos del Estado en los distintos ámbitos de desarrollo de las políticas comunes;

2) que la Cláusula tercera del Convenio remitido establece que el MTD promoverá la oferta turística incluyendo a la DGC, la que deberá proporcionar el material necesario para la realización de cada pauta publicitaria o para la esponsorización de eventos, además de abonar la suma que corresponda en cada caso;

3) que asimismo se establece para lograr los referidos objetivos, que en cada oportunidad se realizará el procedimiento de contratación correspondiente, que se remitirá a la intervención de los Organismos de contralor;

4) que se establece la vigencia a partir del 1º de enero de 2014, y con una duración de dos años;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido por el   Artículo 84 de la Ley Nº 15.851 compete al Ministerio de Turismo, entre otras, todo lo concerniente a la política nacional del turismo y fomento de las industrias del sector, las que de conformidad con lo establecido en la Ley fueron transferidas al Ministerio de Turismo y Deporte;   

 2) que el Artículo 321 de la Ley 18.719 faculta al Ministerio de Economía y Finanzas, por intermedio de la Dirección General de Casinos, a promover la actividad hípica a nivel nacional y la supervisión del juego de apuestas mutuas, en todas sus modalidades, sobre el resultado de carreras de caballos en los hipódromos reconocidos en forma expresa por dicha Dirección, pudiendo a tales efectos disponer las medidas que estime necesarias incluyendo, entre otras, requerir informes, auditorías, inspecciones e intervenciones contables; 

 3) que la celebración del presente Convenio encuadra en las potestades atribuidas a las entidades intervinientes por la normativa reseñada;

 4) de acuerdo con lo establecido por el Artículo 33, Literal C)  Numeral 1º del TOCAF, el Estado podrá contratar directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando el co-contratante sea una persona pública no estatal;               
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio celebrado por el Ministerio de Turismo y Deporte y la Dirección General de Casinos;

2) Téngase presente que las contrataciones que se efectúen al amparo del presente Convenio deberán remitirse para la intervención del Tribunal de Cuentas o el Contador Delegado, según corresponda; y
3) Devolver las actuaciones.
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